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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2022, al despacho de la 
señora Juez el presente Proceso Ordinario con radicación interna 2020-138 

informando que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allegó contestación a la demanda y SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., allegó subsanación al 

llamamiento en garantía.  
 

NORBEY MUÑOZ JARA  
Secretario 

 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
   JUZGADO TREINTA Y CUATRO  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
  Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se cumplen los 
presupuestos del artículo 301 del C.G.P., se dispone TENER NOTIFICADO POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., del auto admisorio de la demanda 

de fecha 19 de enero de 2021.  

Ahora bien, revisada la contestación de la demanda y atendiendo a que se cumple 
con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T., se dispone TENER POR 

CONTESTADA la demanda por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 
Por otra parte se ordena RELEVAR del cargo de CURADORA AD LITEM de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., a la profesional del derecho YENNIFER LIZZETH CUESTA 

ACHAGUA. 

Se RECONOCE personería adjetiva al abogado ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ, para que actúe en calidad de apoderado judicial de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Por último, teniendo en cuenta que SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. allego subsanación en término al llamamiento en 

garantía, este Despacho se dispone ADMITIR el llamamiento en garantía en contra 
de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  

NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la COMPAÑÍA MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, en calidad de llamada en garantía, con el fin de 

que comparezca a notificarse del auto admisorio de la demanda y del llamamiento 

en garantía.  
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Se ADVIERTE a la COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, que la 
contestación de la demanda deberá satisfacer los requisitos contenidos en el 

artículo 31 del C.P.T. y la S.S., además deberá ser acompañada de todas las 
pruebas documentales que se encuentren en su poder y/o hayan sido relacionadas 
en la contestación, so pena de imponer las consecuencias jurídicas que contempla 

la norma. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 
Juez 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 08 de noviembre de 2022. 
 

Por ESTADO N° 132 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 


